
B. O. del E.-Núm. 73 26 marzo 1973 5881

Mataderos generales, frigoríficos, municipales. industriales,
de aves y otras especies animales.

Salas de despiece de carnes.
Aprovechamiento y conservación ck tril);l< naíurah-Js pAra

la chacinería.
Chacinería, salazonecia y adob'ldo
Conservas cárnicas, condimentadas o no
Cecina de carne de equino.

Será preceptivo el informe del Minisicrio !k Industria para
la flutorización de todo tipo de rnnladeros

12. ADEREZOs y RELLENos

Ministerio de Agricultura

Corrpsponde al 1--tinisterio de Agricultura la competencia de
¡as siguienU.:'3 industrias:

Aderezo y eeÍleno de aceitunas para consumo.
Aderezo ctf' otros productos hortofruticolas.

Esta atribuCión de competencia se entenderá sin per¡Ulclo
del que correspondo al Ministerio de lndustria en materia de
conservas vegetales

Ministerio de Industria

Corresponde al Ministerio de lndustl'ia la o.lmpetcncia de
bs siguiente::: industrias:

Obtención de grasas animales.
Aprovechamiento de cadú veres de animu.les.
Extract.os jugos de carnes.
Segunda transfonnacíón de grasa,<:¡animales.
Industrialización de pieles y cueros
Aprovechamiento de carnes, desper'diciosy 'lísceras cande;;

tino a 1<:< obtención de jugos y productu3 fJuúnícos opowrápicos
e industriales.

Deshidratación y aprovechamiento dp huevos,

13 CmlSEl:i<"f,S, Zl')\:WS y J\)<;os

Ministerio de Indw.:tria

Corrcspündt~ al Ministerio de Industria la competencia sobre
las siguientes industrias:

Conservas vegetales tincltlÍdo el tumate concentrado y pe
ladol.

Elaboración y concentración de zumos de frutos, mezclas de
mostos y zumo de rruta~.

La autoriwcíán de las industrias de f/ste sector se efectuará
con infOTme preceptivo del Ministerio de Agricultura.

14. Onus INDUSTRIAS AUMEl'<iTARIAS

J¡3 PHOCESOS DE MANII'ULA(.IQ', \ {DN~l'.l{\.'\(.IÓ:s

DISPONGO

Ministerio"de Industria

Fabricación de alHnelltos dietéticos, no citados expresamen
en otro apartado del anexo. Alimentos precoeínados,

AI'tículo pritY!f:"I'O,-Ull0, Se consideraD infractores a los
efN:tO:~ cie la Ll'V veinticirH:c!mil novecientos setenta y uno.
de diecinueve de '¡tnÜO, de Protección a las Familias Numerosas,
el cabeza de :!'an1.ilia o Cualquiera. de Jos nüpmbros de la misma
que reaHzan~n alguno de los- hechos siguiel.:tes:

11 del De-

nECFu".'ro 5G9/1.9?J, de 22 de marzo, por el que se
aprueba el !reglamento sobre sa,nciunes por infrac
('[0n (j la Ley de Protección a las Familias Nume
rosas

La Ley vcin!iClnco/rniI novecÍl'r'¡06 ';.etl'l'ta y uno, de dieci
nueve de junjo" de Protección a las Famiiias Numerosas, en
el último p~nTalo de su articule v(~intícinco, disponta que el
Gobierno. €t pmpuesl:a de su Pre-sidencia. dou:nninaráreglamen
tariamenl.e las faltas y sancirJnp.s correspondient.es, dentro de
lo~ límites establecidos en dícho articulo.

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Gobierno, dé
conformidad con el informe del Cnnsej) de Estado y previa
deHbcmc1ón del Consejo de Minl"tros en ~u reunión del día
nueve de ruano d8 mil novecientos setenta y tres,

Las actividades de clasificación, :-¡elecCÍón, manipulación y
acondicionamiento. secado y deshidrata.ción, _tratamientos fri
goríficos convencionales o en atmósl'era controlada "ln cual
quiera de sus fases de pre-reÍÍgeración, conservación y rerrige·
radus, 'congelación y conservación de congelados, tratamientos
térmicos y de irradiacIón para la conservación de productos,
y envasado serán de competencia del MmÍ"sterio de Agricultura
cuando se trate de operaciones 1ue formen parte de un proce
so de preparación o transfonñación de productos agrarios, rea
lizado en industrias incluídas en los sect-ores atribuidos a la
cúmpetúoda de este Departamento o efectuado por los agricul·
tores con ~U$ propios productos, ya sea con destino al consumo
directo o a una ulterior transformación industriaL

Las actividades citadas enet párrafo anterior serán da com
petencia del Ministerio de Industria. cuando se refieran a ope
raciones con producto~ agrarios que se reaUeen en industrias
incluidas- en los sectores atribuidos a ~u competencia y cuando
tengan carácter autónomo y, por tanto, den lugar al ejercicio
de actividades desvinculadas de los procesos de transformación
antes citados.

En todo caso corrG-,ponded. a cada Departamento, según
sus re~p€ctivas competencias, díctl;\r la~ reglamentaciones téc
nicas corrpspondienies.

¡
le

Ministerio de Agricultura

Centrales hortofrutícolas definidas en el articulo
creta 232" 271, de 28 de enero.

10. MIELES y CE,fiA5

Ministerio de Agricultura

Corresponde al Ministerio de Agricultura. la compet~mcia

de las siguientes industrias:

Obtendón de mieles y ceras.

Ministerio de lndustri.{l-

Corre3ponde al Ministerio de IndustI'ia la competencia de
las siguientes industrias:

Aprovechamiento de los derivarlos dc' mieles y '('eras..

1 L INDUSTRIAS roItE.s1hLE;;

Minfsterio de Agricultura

CorrespondB al Ministerio de AgricuHul'<l la competencia de
las siguientes industrias: .

Industrias de aserrío y despiece de ltl. H:~d.era eil roBo.
Industrias de obtención de corcho en planch~s (se excluyen

las manufacturas).
Trocead..) de madera.
Destilación de mieras hasta sU: desdoblamiento en colofonia

y aguarras, anejas a instalaciones forestales.
Destilación de leñas hasta la, obtención de Ca:roón vegetal

y ácido piroleñoso (se excluy,e h;¡."transforrrtaciónk
Secado de la madera.
Aprovechamiento de frutos, sernUlas y hongos foreste.lcs.
Primeradestilacíón de plantasaromáticusy, fO.f%tales,

El cepillado, machimbiado, moldur1tda, será,U: de, cQmpª,JenCÍa
del Ministerio deA,gricultura cuando las inslalanones en que
se realicen sean c;le su competencia.

Ministerio de lndu;;.tria

Curresponde al Ministerio de lnduslria las fábricas de co·
rrectores para piensos.

Ministerio d'3 Agrú;ultufa

Corresponde al ~1inist('rio de Agricultura las fábricas de
piensos compuestos y la de<¡-ecetCiónde productos agrícolas
para, piensos.

Ministerio de lndustr~io

Serán de competencia del Minis{Qrio de lnQustl"ia las si
guientes industrias:

Cepillado, rnachimbrado y moldurado.
Fabricación de envases de madera, en:bahljes, tarimas. par-

quets.
Manufacturas del corcho.
Productos eelulósicos.
Tableros de todo tipo.
TaJJeres de carpintería de armar. ebanistería, fabrka<::ión

de muebles, fabricación de cont.fachapado$.~esenrollado.

Procesos industriales para el tratamiento ',de la madera.

9. INDUSTRIAS DE PlE"-lSOS
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al Falsificación del título ofídal (Iú fan-jJja numerO,,",&,
b) Cesión del título a personas ajenas no ampamdas pOl~

el mismo.
el Presentación maliciosa del título.
d) Negativa a exhibir el titulo cuando E'x.L-;ia obligación de

hacerlo.
el Ocultación o falseamiento de dalos, hechos ú c.ircuns~

tancias que alteren el supuesto ql'e motivé la concesión del
título de familia numerosa o 'a .::ategoría d~J mi~mo.

f) En gen~raI, la posesión o uso indübJdo o abusivo del
titulo oficial de familia numer.)-SB o de titulo de categoría
superior a la que en cada caso corresponda

Dos. Se consideran asimismo infracion:s a los eredos de
la. expresada Ley, las Empresas y Entidad(": prjvadas quü in
CUl'rieren en resistencia o negativa a otcrgar los benélficíos
que la Ley y sus disposiciones de aplicación conceden en cada
caso.

Artículo segundo.~Uno> La ,e~ibtE1ncjü o negativa d8 las
Empresas y Entidades privadas a la prestación de los benefides
que las Leyes o Reglamentos at"ibuyen <i hs familias nume
rosas, será sancionada con multa de mil a cien nül pe,;etas.

Dos. Las restantes infraccion-es previst.a': en este ReglamOll
to se sancionarán con multas de l11jinientas v cinco mil pesetas,
o con la privación de 105' beneficios legales durante un pe
riodo de uno a cinco años, o con ambn': m€'dídas.

Tres. Sin perjuicio de 10 qua ur.teccde cuando como con
secuencia de los hechos calificados como infracción en esí-e
Reglamento se hubiese producido una defraudación por dis
frute intencionado de beneficios a los que no ::>e tanga de¡'ech(),
se S'ancionará a 10$ defraudadores en mult~ del t<tl-nt-o al duplo
de la cantidad defraudada, s:ilvo que de ac"uerdo con la legis
lación común aplicable a la r\efrauda~~i6n pueda imponerse una
sanción de cuantía superior.

CUatro. A fin de dar cumplimiento .ft lo dispuesto en el nu
mero antérior, los órganos edm;'nistrativ"" que, con ocasión
de un procedimiento en que intervinier€''1 por razón de su
competencia, tuvieren conocímiento de presuntas defn;mdaciones
por diSfrute ilegal de beneticios, lo comunicarán al Ministerio,
al que corresponde otorgarlos -para que por éste Ae inicien las
actuaciones oportunas tendentes_ a comprcbar "y, en su caso,
sancionar los hechos de que se trate.

Cinco. La misma obligación establecid~t el1 ('1 número ante·
rior corresponderá a -las EmpresaS concesí-onftri$S de lineas de
transporte cuando, con ocasión de su &cUvid¡\d, advirtieren
alguna infracción a la legislación de familia;,: numerosas.

Seis.-Cuando haya indicios· de que en la :cealizacién de
algunas de las infracciones pre·..ista,<; en {'fite Roglamento ha
participado un funcionario pubHco actvaIldo como tal, sin
perjuicio de ünponerJe la S'anció.n procedente conforme a las
disposiciones específicas que fueren aplicables, podrá iniciarse
el correspondiente procedimiento disciplinario por si hubiere
lugar a cualquier otro tipo de responsftbWdnd dimanada del
incumplimiento de los deberes inh8n~l1te 8$ll condición.

Articulo tercero.~Uno. Las sanchnes previstas en el ar
ticulo anterior se graduarán en Mención a l-os móviliO!s, malicia,
ánimo de lucro, trascendencia y repercusiól' de la infracción,
a la posicíón económica o alcaráct.er de reincidente, en su
caso. de 10s responsables, y a ;as demás circunstancias que en
la comisión de la infracción pudieran concurrir,

Dos. A los efectos de este Regl;-Jmento s":' considerará rein
cidente al que ya hubiese sido sancionado por una infracción
a la legislación de protección hs fu·millas numerosas.

Artículo cuarto.-Uno. La COUlpetf'1'lc1a sundonadom corres
ponde. por razón de la cúantía. a 10$ órganos siguienteS";

a} Hasta veinticinco mil pesf'tas a 10<; Delegados proviu
ciales de los distintos Departan¡entos miniswr-iales

b) Hasta cincuenta mil pesetas !:i' Director general de Se
guridad Social. en el Ministerio de Trabajo, y a los Direqtores
generales competentes por razón dE'- la materia -en los resthntes
Departamentos.

el Las de cuantía superior a ci;ncuentt· mil pC"iéU!s a los
Ministros de lo-s Departamentos compbtentp," E'n ceda caso.

Do!1, La competencia para im;mf'f":' ton Sdl\( 'orle:; previstas
en los números uno y dos del a.rticulo 5{·gundo uJJTesponden
al Ministerio de Trabajo.

TrAS. La competencia para sar~cionfl ej dí,srrutr intenciona
do e ilegal de beneficios correspondr nI DCpHrh~q((mto minis·
terial competent-e para otorgarlos, fA Cuyo efecto los órganos

del Ministc-rio de Trabajo ~ump¡¡ra-} eL su caso, con lo que
se previene en el numero cuatro del artículo s'egundo de este
Heglamento.

Cuatro. El Delegado del Gob'ern e.:1 RENFE ~erá compe
tBnte para SH11(jonur- las defraudaciones previstas en el núme
ro tI"C::> del articulo segundo, que S~ comf~tieren con ocasión
de los secvicios ferroviarios a ca~go do I.:l. citada Entidad.

A¡ticulo quinto.~Uno. Para la calificación de los hechos e
imposic:íon, en su caso, de la.'> ;<;anCÍones correspondientes, se
soguír{l el procedimiento jJrevisto en el capitulo 11 del titulo VI
de la l.ey de Procedimiento Ad'ministrativ:J

Dos. La iniciación del procedimiento corresponde a las De
legaciones Provinciales de-ntro (1.3 s-, respectivas competencias,
\' la acordarán por propia iniciativa o en virtud de denuncia.
~ficíaJ o de particulares. o por orden superior.

. TreS". La instrucción del -)roc:-dimiento corresponderá tam
bién a las Delegaciones Provinciales competentes en cada caso,
las cuide::> ¡-esolverán o, en su caso, formularán la correspon*
diente propuesta de resolución al órgano competente para re
solver, conforme a lo dispuesto en el articulo cuarto de este
RE'glamento.

Cuatro. Los órganos administ'.'htivo" se auxiliará redpro
camenf-p facílitándose- cumltos latos precise.' para el mejor es"
c1arecimiento de los hechos. 19wü obHgaCÍón de colaboración
correspondc~ a los particulares cuando fUeren requeridos
para ello_

Cinco Los diferentes Departamentos ministeriales al co~

nacer de- Jos defraudndone" previstb en el número tre:> del
articulo dos de este Reglamento, remHiran en [odo caso al Mi*
nisterio de Trabaío copia certificada de la resolución que
dicten por si hubiere luga.r a sanCÍo'1a,' otras posibles infrac-
ciones a la Ley de ProtecCión ~as Familias Numl?,rosas.

Seis. La misma obligación establecid en el número <'tnte
dar corre_<;pondera al Delegado oe, Gobierno en la RENFE al
ejercitar 1ft competencia prevista en el número cuatro del ar*
bculo cuarto.

ArUculo sexto.--Uno. Las e-so~ucif)nes que- recaigan en estos
procedimier1ios serán i-ecurribles conforme a lo previsto en
el Ululo V de la Ley de frocedLniento Adr:r.inistrativo.

Dos. Conforme a lo dispuesto en el artículo ciento diecÍséi
de la Ley (le Procedimiento Admbistrativo 18 iniCl"posición por
el interefad'o cel correspondiente ect~rso no será obstáculo para
que la Administración. si lo uzg"l. cportt:no, haga efectivo por
la vía de apremio el cobro de Ja multa imp.uesta.

Articulo sóptimo.~Un-o. Las infracciones 'establecidas en este
Reglamento prescril-.en por el tnnsnlrso de dnco' años, con
tado."; desde el momento _de su com;sióh

Dos, La prescripción ~e i"terruwpL en el momento en
que se aCUi:rde la iniciación del procedirnif'nto, a cuyo efecto
la resolución correspondiente rleberá ser debidamente registra~

da, volviendo a correr el plazo si el plocedimiento permane~

ciere para]¡;wdo civrante mús (.;e S('j,,, meses p'úr causa no impu~

table a aquél contra el que se sigue.
Tres. La1 sanciones ,Jrescrihiran por el transcurso de dnco

años, contados a partír del día siguiente al que adquiera
firmeza la re:soludón que las impuso.

Articulo octavo.~Las sanetonf's prevJ.<¡tas en este Regla
mento se entienden sin perjuicio de la responsabilidad disci
pUna-ria, civil o penal a que hul"Ji-ere también lugar en cada
caso,

Articulo noveno.-Las infra-eciones tributariaS derivadas del
íncumpJimiento de las normas que reguk!l los beneficios fis~

caJes pl'"üvünien tes del régimen de familias ntlmerosas, seguirán
rigiéndose por los preceptos de naturaleZA fiscal que regulan
esta materia.

Disposicíón (il1QI

A pélrtjr de la entmda en vigor del presente Reglamento
qUl~d¡H"8 derogado el capItulo IX sobre responsabilldades y san
ciones del RGglamBnto de treinta 1T uno d;., marzo de mil nove
cientos cuawrlta y cuatro.

Así ]0 dispon.sro por el presente Decreto:", dado en Madrid a
vt:'inüdós d,: marzo de mil novecientos set'}r,ta y tres.

FRfu'<C1SCO FRANCO

El Vk"\1J(",idellw del Gobícl"no.
LlilS CA RRERO BLANCO


